TÉRMINOS DE REFERENCIA
1 Nombre de la Consultoría
IMPACTO ECONÓMICO LOCAL GENERADO POR EL SECTOR HIDROCARBUROS EN EL DEPARTAMENTO DE TARIJA DURANTE LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS (Periodo 2005 – 2014).
2 Antecedentes
La Fundación Jubileo es una institución de la Iglesia Católica Boliviana y Alemana que presta servicios a la sociedad civil boliviana, desde las dimensiones del análisis crítico y la investigación de la realidad, la formación ética, social y política. 
Las principales actividades están centradas en la sistematización de procesos, la transferencia de capacidades, la promoción de espacios de participación ciudadana y debate público con actores sociales y políticos; la promoción de nuevos liderazgos y valores que fortalezcan la democracia, sus reformas y la institucionalidad del Estado.
Uno de los objetivos principales de Fundación Jubileo consiste en contribuir a mejorar las condiciones de vida de la población a través de políticas públicas efectivas, procesos democráticos más participativos y del fortalecimiento institucional del Estado.
La Fundación Jubileo en el año 2005 desarrolló el proyecto “Promoción de cambios en las Políticas Públicas referidas a la deuda pública y lucha contra la pobreza”, con acciones y actividades orientadas básicamente a efectuar incidencia en las políticas públicas.
Desde el año 2008 Fundación Jubileo viene desarrollando un análisis e incidencia específicos en el sector de hidrocarburos, ahondando en temas relativos a los contratos de exploración y explotación de hidrocarburos, generación, uso y destino de la renta petrolera, gobernanza de los recursos naturales y actualmente en el marco del proyecto “Monitoreo y vigilancia de la cadena de valor de los hidrocarburos” se ha visto necesario analizar el desempeño del sector extractivo en términos de los impactos sociales y económicos que genera a nivel local.
Siendo que aproximadamente el 70% de los hidrocarburos producidos en Bolivia proviene de Tarija, éste departamento ha sido el mayor beneficiario no solamente de inversión en el sector hidrocarburos sino también de la mayor proporción de renta petrolera por lo que resulta importante conocer el impacto en la economía local que ha generado la explotación de hidrocarburos en esta región.
3 Objetivo
Elaborar un documento de análisis sobre el impacto económico social generado por el sector hidrocarburos en el Departamento de Tarija durante los últimos 10 años (periodo 2005 – 2014) con recomendaciones de políticas públicas sobre el uso de la regalía departamental y sobre la generación de contenido local en beneficio del desarrollo departamental, así como posibles estrategias empresariales para mejorar las condiciones económico sociales de la población.
4 Desarrollo
El documento deberá considerar el siguiente contenido:
· Análisis de políticas públicas y marco legal sobre impactos económicos y sociales que deben generar los recursos naturales estratégicos en Bolivia.
· Análisis de los principales indicadores sociales en el Departamento de Tarija, considerando su evolución en los últimos 10 años. (Pobreza, Índice de desarrollo humano, acceso a agua potable, acceso a energía, vertebración caminera y otros)
· Análisis del sector hidrocarburos en el departamento de Tarija, considerando empresas petroleras que operan, campos en actual explotación, nuevas áreas de exploración, volúmenes producidos por tipo de hidrocarburo.
· Análisis de comportamiento de los precios de comercialización de gas natural y petróleo crudo utilizados para el cálculo de la regalía departamental.
· Análisis de los ingresos percibidos por el Departamento de Tarija, durante el periodo 2005 – 2014, por concepto de regalía departamental y su importancia para el presupuesto departamental.
· Análisis de resultados, efectos o impactos de programas económicos o sociales implementados por el Gobierno Departamental financiados con recursos de la regalía departamental. Este punto debe considerar entrevistas y visitas de campo.
· Recomendaciones de política pública orientada a la promoción del desarrollo económico local en Tarija considerando tanto recursos por regalía departamental como inversión privada de las empresas que operan en el Departamento.

5 Principales Actividades
· Realizar la recopilación de información correspondiente.
· Realizar entrevistas a instituciones públicas, actores sociales y organizaciones indígenas en el Departamento de Tarija.
· Realizar el análisis de la información recopilada.
· Presentar un documento de análisis preliminar sujeto a ajustes y sugerencias de la contraparte.
· Presentar un documento final de análisis y conclusiones.
6 Informes
· 1 Informe de avance.
· 1 Informe final de la consultoría. (2 ejemplares impresos y dos en medio magnético). 
7 Perfil Del Consultor
· Título en el área de Economía, Administración de Empresas, Ingeniería Comercial o ramas afines.
· Estudios de postgrado relacionados con el sector hidrocarburos.
· Experiencia general mínima de 10 años.
· Experiencia específica mínima de 3 años en el sector hidrocarburos en Bolivia.
· Experiencia específica mínima de 5 años en análisis fiscal y/o tributario.
· Amplio conocimiento de la normativa del sector hidrocarburos en Bolivia.

8 Tiempo de Ejecución de la Consultoría
[bookmark: _GoBack]La duración del trabajo de consultoría será de 4 meses. 
9  Presentación de Propuesta
Las y los interesados deberán presentar una propuesta de trabajo que considere los aspectos contenidos en los puntos 4 y 5 y un cronograma de trabajo considerando el plazo establecido en el punto 8.
La propuesta deberá ser entregada hasta el viernes 12 de junio, impostergablemente, en la oficina de Fundación Jubileo, ubicada en Av. Mariscal Santa Cruz Nº 2150, Edificio Esperanza, piso 2, de horas 9:00 a 16:00, casilla 5870 – LA PAZ
En caso de consultas, llamar a los teléfonos (2) 2125177 – 2311074
10 Monto y Modalidad de Pago
Fundación Jubileo cancelará al Consultor la suma total de $us 8.000,00 (Ocho mil dólares americanos) por el desarrollo de la consultoría por concepto de retribución de los servicios prestados. 
Dicho monto será cancelado bajo el siguiente cronograma de pagos: 
· 50% contra entrega y aprobación del primer informe de avance.
· 50% contra entrega y aprobación del informe final.
El CONSULTOR deberá presentar factura a nombre de “FUNDACIÓN JUBILEO” con NIT 151024022, o caso contrario la Fundación procederá a realizar la retención del 15.5% como agente de retención; asimismo, deberá presentar el formulario de pago a la AFP, en forma mensual, por los servicios de consultoría prestados, de acuerdo a normativa en actual vigencia.

11 Coordinación
El Consultor coordinará su trabajo con el área de Industrias Extractivas de Fundación Jubileo. 
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